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A) Bonificación del 99 !'!Ir lOO de las cuotas que se devenguen por
las 0rraciones de constituCIón y aumento de caPital.

B Isual bonificación pera las que se devO!'JUen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en dereeho, de bienes provenientes de la
Em~ de que pro<:edan la mayoría de los socios trabl\iadores dO la
Sociedad Anónima Laboral _
- -C) .. '1iua1 bonificación por el concepto Aetos Jurídicos Documenta

do.. pera lu que se devenauen por operaciones de constitución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Aftadido, incluso los
~ntados por obliaaciones, cuando su importe se destine a la
re8lización de Inversiones en activos fijos necesarios para. el desarrollo
de su actividad.

Los-citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de ciDco
años contados desde el otorpmiento * la escritura de constitución y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.° del

. Real Decreio 2696/1986.
Segundo.-Iaualmente gozará de libertad de amortización referida a

los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles. contados 8 partir del/rimer
ejercicio económico que _se iniCle una - vez que - la Socieda haya
adquirido el carácler de Sociedad Anónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril. . .

Madrid, 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de TributoS, Mi¡uel Cruz Amaros.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN tk 3 de abril de 1989 por la "qUe se conceden los
beneficios fiscaJes previstos en kl Ley 15/1986, de 25 de
abril, a kl Empresa ••Obrasen Madera, Sociedad Anó
nima LaboraJ»~

Vista la instancia formulada por el répresenlaJite de «Obras en
Madera, Sociedad Anónima Laboral», con C1F A-78949260, en solicitud
de concesión de los beneficios ¡>m'ÍS1OS en la Ley 15/1986, de 25 de
abril, de Sociedades Anónimas Laborales. y ,

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efeCtos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dIoletín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud de
lo dispuesto en la Ley 1511986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en· el
articulo 21 dela Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro AdminlstratiyO de Sociedades
Anónimas Laborale.. habiéndole sido asi¡nado el número 5.177 de
inscripción, - " , .

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tributos, ha
tenido a bien disponer lo siguiente:, . -

Primero.:.con arreglo a las dilPOsiciones 1eples anteriormente
mencionadas se conciden, a la SoCiedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Oocuw

mentados,' los siguientes beneficios fiscales:
A) Bonificación del 99 )?9T' 100 de las cuotas que se devenguen por

las operaciones de constitucIón y aumento de capital.
B) Igual bonificación peralu que se devellJUen por la adquisición,

por cualquier medio admitido en derecho, de bJenes:provenientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Leboral. '.

C) Igual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Docuinenta~

dos, para las que se devenguen _por 'operaciones de .cons~tución de
préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor _Añadido, meluso los
representados por obligaciones, cuando su impone se destine a la
realización de lDversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. I -

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorpmiento de la escritura de constitución y
oodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Deereto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los 'cinco primeros ados impro~bles, contados a partir del primer
ejercicio económico _que se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Ar.ónima Laboral con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril

Madrid, 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director general de Tributos, Miguel Cruz Amoros.

Excmo. Sr. Secreiario de Estado de Hacienda.

9886 ORDEN tk 3 de abril de 1989 por la que se concetkn los
beneficios jiscaJes previstos en la Ley 15/1986, tk 25 de
abril, a la Empresa «Curti, Sociedad Anónima lAboral».

Vista la instancia fonnulada por ei representante de «Curo, Sociedad
Anónima Laboral», con C1FA-37043841, en solicitud de "",ncesión de
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de
Sociedades Anónimas Laborales. f

Resultando que en la tramitaCión del expediente le han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Deereto 2696/1986, de 19.de diciembre (<dIoletin 0ficia1 del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de.la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Registro Admimstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asi¡nado el número 740 de
inscripción, .

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con áITegloa las disposiciones leples anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad .AnóDlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docu~
mentados, los siguientes beneficios fiscales:

a) BOnificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I¡ual bonificación, P!'ra las que se devenguen por la adquisición,
por pWtjuier medio admilido en derecho, de bienes provinciales de la
Em~ de que procedan la mayoría de los socios lrabl\iadores de la
SOCIedad Anónima Laboral. . .

c) Igual bonificación. por el concepto Actos Jurídicos Documenta~
dos. para las que se deven¡uen por- operaciones de constitución de
plistamos sujetoS al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los
representados por oblisaciones. cuando. -su importe se destine a la
realización de IDveniones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad. ; ¡ ~<-' r'!

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años, contados desde elotorsamiento de la'escritura de constitución y
paclrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el articulo 4.0 del
Real Deereto 2696/1986. . '

Segundo.-Igualmente, gozará·de libertad de amortización referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros años improrropbles, contados ~ partir del primer
ejercicio económico que. se iniCie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 4e abril.. ,.

Madrid. 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 dejulio de 1985), el
Director general de TributoS, Miluel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado.de Hacien~

ORDEN qe 3 de abril de 1989 por la que se conceden los
beneficios JlScales previstos e~ la Ley 15/1986, de 25 de
abril. a la Empresa «Manipulados Castilla·León, Sociedad
AnóninulLaboral»...

Vista la instancia formulada por el representante de «Manipulados
Castilla-León, .Sociedad Anónima Laboral», con CIF A-47202577 en
solicitud de concesión de los beneficios previstos en la Ley 1511986, de
25 de abril, de Sociedades Anónimas Laboral~ Y

ResullaJido que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Deereto 2696/1986, de 19 de diciembre (<dIolelín Oficial del
Estado» de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales en virtud, de
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril;

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante
se encuentra inscrita en el Reaistro Admintstrativo de Sociedades
Anónimas Laborales, habiéndole sido asignado el número S.SS4 de
inscripción,

-Este Ministerio,.a propuesta de la Dirección General d~ Tributos, ·ha
tenido a bien disponer lo siguiente: .

Primero.-Con arreglo a las disposiciones leples anteriormente
mencionadas se coriceden a la Sociedad AnÓnima Laboral, en' el
Impuesto sobre Transmisiones PatrimoniaJes y Actos Jurídicos Docu~
mentados. Jos siguientes beneficios fJscales:

a) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las oPeraciones de constitución y aumento de capital.
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"ORDEN d. J d.llbril tk /989 por la flU' .. collMi." los .'

~""cios ji>cal., pr..istos ." la Uy /5//986, tk 25 de '
abril, a la Empresa «CabactlSti. Sociedad Anónima LaIJo. .!
nú». ,

9889

i

Vista la instancia formulada por el representante de «Cabacasti, ~
Sociedad Anónima Labora¡", con CII' A-D21014S9,en solicitud de (
concesión de los beneficios fiscales previstos 'en la Ley 1511986, de 25 ~
de abril, de SOciedades Anónimas Laborales, y :,

Resultando que en la tramitación del expediente se han obsen'lldo ~
las disposiciones de car6eter reaJamentario que a estos efectos establece ~
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<IIo1etln Oficial del ;
Estad"" de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesiÓll de "
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales, en virtud de .¡
lo dispuesto en la Ley 15/1986, de 25 de abril; ~

Considerando que le cumplen los requisitos. establecidos en el ~
articulo 21 de la Ley 1S/1986, de 25 de abril, y que la Entidad solicitante· ,"
se encuentra inscrita en el Registro AdminIstrativo de Sociedades • ~

iI
;'
(

2439(1986, de 14 de noviembre, se otoqa a las Empreus que al final ..
relacionan el si¡uiente beneficio fiscal:

A) Bonificación de basta el 99 por 100 de cualquier arbitrio o tasa
de Iia Cotponcionea Locales. que grave el eatablecimiclllto de las
actividades iDduatrialoo, cuando as( le acuerde por la .Entidld Loc:aI
afectada, sin que el Estado es~ sujeto al cumplimieDto de lo _blecido
en el artIcu10 187.1 del Real Decreto Legialativo 781/1986, de 18 de abril
(<<Bo1etiD Oficial del Estad"" del 22), tCxto reflutdido de las disposicio
nes 1eples vise!>tes en materia de~ Local.

Segundo;-E1 .beneficio flac:al anteriormente relacionado se coacede
por un perlodO de cinco años a partir de la I'ub)icaciónde _ Orden
en el «llo1elin 0fic:iaI del Estad"", sin pe¡jweiQ de su modificación o
supresión por anlicación, en su caso, del artJcuIo 93.2 del Tratado
ColIJIitUlivo de fa Comunidad~ Europea, al Q,ue le .........tra
adherido el Reiao de Espada por el Tratado de 12 de Junio de 1985.

Ten:ero.-5i el establecimiento de la actividad iaduatriaI a que ..
refiere el apartado Al, fuera anterior a la poblicacicln de la presente
Orden, el p)azo de vipncia de los beneficios le contarédeadela focba
de comienzo de las iastalacioaes.

Cuano.-5erén incompatibles los beneficios conospondientes a la
zona de urpntereiaduatrializa con los que l""Ii-!' _ a
las Empreus que .. hayan ac:osido a los benefiCIOS estal • deles en un
Real Decreto de Reconversión Industrial, uf como con 10 que pudieran
apliQrae por la~6n de iaversiones "" una zona de prefe¡eate
localización iaduatrial, o en una gran _ de expatisión industrial.

Qu¡nto.-E1 falseamiento, la iaexaetitud o la omisión en los datos
sumInistrados por la Em_ respecto a los itúbnnea anuales o ea
relaci6n con· las comprobaciones a que se refiere el articulo 33 de la Ley
27/1984, de 26 de julio, podré dar lugar a la privación lOIaI o pareiaI de
los beneficios conoedidos l:On cargo a los fondos públicos con oblipción
de reintqral: las subvenciones, indemnizaciones y cuotas de los iJiI......
tos no .tisfechos, as( como los correspondientes ia_ de demora.

El incumplimiento de las ob1ipc:iones :"'!:,:="comprometido
las Empreus en los planes y programasde' . .ón, darél_
a la p6rdida lOIaI o pareiaI de los beneficios obtenidos, con la ohliaaClon \
de reintegro, a qile .. refiere el pirrafo prec:edente, y a una multa del '
tanto al triplo de la cuantla de dichos beneficios, en funciÓll de la '1'
gravedad del incumplimiento, y sin pe¡juicio de la aplicación, cuando

. proceda, de los preceptos sobre delito fiscal. . •
La Administración podré ejercitar la acci6n de responsabilidad

contra los aclministradores de la Empresa jJor los da60s ocasioaados al
Estado.

Sexto.-eontra la presente Orden podré iaterponerae recuno de
reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de la Ley.de
Proeedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Econom/a y
Hacienda en el plazo de un mes, contado a partir del dfa siguiente al de
su l!"bJ!caci6n.

5éptimo.-Relaci6iJ de Empresas: .
Luis Gonz6lez Paredes (expediente OV/1I6). DNI;' 35.933.029.

F~ha de solicitud: 17 de julio de 1987. Instalación en MoaIIa de ana
industria de cultivos mannos. .

Gonzalo Cordeiro Parada (expediente OV/145). DNI: 7M34:967.
Fecba de solicitud: 10 de ·diciembre de 1987. Puesta en mareha en
Moaila de un oervicio der.='ón forestal.
. Joaé Ramón Silveinl ex (expediente OVil"). Docwnento
nacional de identidad: 35.966. 5. Fecba de solioitud: 4 de enero de
1988. Instalación en Vico de una iadustria de artes Bréficas.
_ Lo que comunico a V. E pua IU conocimiento y efectos.
. Madrid, 3 ele abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el

Director IOnoral de TributOS, Miguel Cruz Antonia.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

bl Igual bonificación para las que se dev"!llluen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Em~sa de que procedan la mayoría de los socios tra~adores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) 1Iual bonificación por el concepto Actos Jurídicos Documenta·
dos. para las que se deven¡uen por operaciones de constitución de
pftstamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Alladido, incluso los
representados por obligaciones. cuando su importe se destine a la
realización de l[lversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tn"butarios se conceden por un plazo de cinco
años contados desde el otorgamiento de la escritun de constitución y
J)Odrán ser ProrTOIAdos en los supuestos previstos en el artículo 4.0 del
Real Decreto 2696/1986. '

Seaundo.-lgualmente lozaré de Iibenad de amorti2ación referida a
los elementos del activo. en cuanto estén afectos a su actividad, durante
los cinco primeros aillos im~bles, contados a partir =¡rimer
ejercicio económico que se iniCle una vez que la Soci· haya
adquirido el caréctcr de Sociedad Anónima Laboral con arresio a la Lay
15/1986. de 25 de abril. _.

Madrid, 3 de abril de 1989.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985), el
Director senera! de Tribuaos, Miguel Cruz Amorós.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

9888 . ORDEN d. J d.llbril tk /989 por la qw... co",,'ti. a la
Empma LuisGonzlllnl'aMks (GV/1l6) i' dos Em]JfYSQS
m6s, los Mndicios jiscal.. flU' ntab/I!C.1iJ LI!y 27//984, tk

, 26 de ju/i~. sobre ReconvmitJn y Reindustrializ,ación.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Industria y Enentfa de
27 de enero de 1989, por la que quedan ace~das las solicitudes de
inclusión en la zona de u....nte reindustrializacJón de Vigo-E1 Ferrol, de
las Empresas que a] fUlal se relacionan, al amparo de lo·disouesto en el
Real Decreto 752/1985,~e 24 de mayo, prorrogado por el Real Decreto
2439/1986, de 14 de noviembre. Todo ello de confonnidad con el
Acuerdo del Consejo de Ministros de fecba 27 de enero de 1989;

Resultando que los. expedientes que se trI,mitan a efectos de
concesión de beneficios se han iniciado en la fecha que 1i¡ura en el

'apanado séptimo de esta Orden, fecha en la que dichos beneficios se
reglan por la Ley 27/1984, de 26 de julio, y Real Decreto 752/1985, de
24 de mayo; "

Resultando que, en' el momento, de proponer la concesión de
beneficios, Espada ha accedido a las Comunidades Económicas Euro
peas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de 12 de junio de 1985,
con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero de 1'186,cuyo tratado
modifica. en .esencia "el régimen de concesión de benencios fiscales
solicitado, y que por otra parte la Ley 30/1985, de 2 de agosto, ha
derogado a p8rtir de 1 de enero de 198'6 el Impuesto General sobre el
Tráfico de las Empresas y el Impuesto de Compensación de Gravámenes
Interiores; - .

Vistos la Ley 27/1984, de 26 de julio; la. Ley 30/1985, de 2 de agoSlo,
sobre el Impuesto del Valor Alladido; la Ley 50/1985, de 23 de
diciembre' Real Decreto 258611985, de 18 de diciembre (<<1loIetiD
Oficial del Estado» de 11 de enero de 19~.modificado por el Real
Decreto 932/1986, de 9 de mayo (<<IIoletln uncial del Estad"" del 13);
Orden de 19 de marzo de 1986 (<<IIo1etln Oficial del Estado» del 21), y
demás disposiciones reglamentarias¡

Considerando que la disposición transitoria' tercera de la Ley
50/1985, de 23 de diciembre, autoriza al Oobierno para adap\af a dicha
Ley en un plazo de seis meses el n!gimen de las zonas de· uraente
reindustrializacióDz manteniendo en todo caso los beneficios contenidos
en la citada disposIción durante el plazo establecido en el articulo 29 de
la miima; .'

Considerando Que, de acuerdo con la doctrina y ptietica administra..
tivas, la resolución de los expedientes debe someterse a la tramitación
que estuviese vigente en la fecha de su· iniciación, sin que ello sea
ir.conveniente J?&T8 aplicar, en cuanto a los beneficios fiscales la
legislación en vIgor en el momento de su concesión que ha de sufrir
eftttos sobre hechos imponibles futuros,
. Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos, de
conformidad con lo establecido en'los articulas 26, 27, 28, 33 y 34 de
la Ley 27/1984. de 26 dejulio, y en virtud delo establecido en el articulo
5,· del Real Decreto 752/1985, de 24 de mayo; LeY 50/1985, de 23 de
diciembre: Ley 30/1985, de 2 de agosto. y demés disposiciones regla·
mentarias, ha tenido a bien disponer.

Primero.-Con arrea.o a las disposiciones reglamentarias de cada
tributo, a las especificas del rtgimen que se deriva de la Ley 27/1984, de
26 de julio, y al procedimiento indicado en la misma y en el Real
Decreto 752/1985, de 24 de mayo, que crea la zona de urgente
reindustrialización de Vig~El Ferrol, prorrogado por el Real Decreto

"


